
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso informando 
que los demandados Nanci Yaneth Ocampo y John Jairo Zuleta Martinez, se notificaron 
a través de curador Ad-litem, quien dentro del término de traslado de la misma contestó 
la demanda y propuso excepciones de fondo. Queda para proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, 
observa el despacho que en efecto la curadora Ad-litem de los demandados doctora Clara 
Isabel Tenorio Reyes, propuso en término la excepcione de mérito denominada i) 
prescripción de la acción cambiaria; por lo tanto, de conformidad con los parámetros 
dispuestos en el artículo 443 del Código General del Proceso, se procederá al trámite de 
la excepción presentada. 

 
En razón de lo expuesto y sin más consideraciones al respecto, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira (Valle),  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días de la excepción de fondo, presentada por la curadora Ad-litem 
de los demandados doctora Clara Isabel Tenorio Reyes, con el objeto de que se 
pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer con relación a 
la misma. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   15 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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